
  

  

RESOLUCION Ho .96-2-1-1- 
REPUBLICA DEL ECUADOR D0019 10 050 adi 3 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS NICOLAS CASSIS MARTINEZ 
o INTERDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 17 de septiembre de 1995 se ha otorgado ante el Motario Séptimo del Cantón Guayaquil la 

escritura pública de ausento de capital, reforma integral del cotetuto y cambio de denominación de la Compañia 

LITOGRAFIA E IMPRENTA POLIGRAFICA €.A. por la de POLEGRAFICA CA. 

QUE el señor Luiz Chonillo Castro en su calidad de Gerente de la compañía, con el patrocinio del Dr. 

lavier Serrano Noboa, ha presentado copias de dicha escritura; la misna que reóne los requisitos de Ley; 

QUE sediante Resolución Ue. 95-1-1-3-004 del 27 de septiembre de 1996, expedida por el señor 

Superintendente de Compañias, establece el procedimiento pera este trásite. 

En el ejercicio de las atribuciones delegados por 01 señor Superintendente de Compañías wediante Besola- 

ciones Nos. ADM-92487 de 18 de noviembre de 1992; y, ADA-960392 de 29 de enero de 1996; 

LESUELYE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de denominación de ls Compañia EITOGRAFIA E IMPRENTA 

POLIGHAFICA CA. por la de POLIGRAFICA C.A.; b) el aunento de capital por SETECIENTOS OCHENTA MILLONES DE 

-— — SUCRES dividido en SETFSTENTAS OCHENTA MIL avevas acciones de MIÉ SUCHES cada vaa; y, e) la reforea a integral 

del estetato constante en la referida escoitura pública. 

ARTICULO SEGUADO. - DISPONER que se publique por tres días consecutivos, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en fuayaquil, un extracto de la referida escritura pública de cambio de denoninación, aumento 

de capital y reforma integral del estatuto paro el trásite de oposición de terceros previsto en el segundo 

iveiso del Art. 33 de la Ley de Compeñias. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de 

la escritora pibltes que ec apracta tone mots del contenido de la presente Resolución y siente razón de esa 

anotación, una vez cumplidas las ferpalilades del articulo que antecede. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 

escritura pública junto con la presente Resolución, una vez cuaplidas las formalidades señaladas en el artículo 

segundo de ésta Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la 

inscripción que se ordena y b) compila con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que la Notaria Décima Tercera del Cantón Cuayquil anote ai margen de la 

matriz de la escritura pública del 13 de diciembre de 1974 por la cual se constituyó la compañía en referencia, 

que ha procedido a aumentar se capital, cambiar su denominación y reformar integramente su estatuto, mediante 

la escritura pública que se aprueba por la presente Beszolución y siente razón de esta anotación. 

ARTÍCULO SEXTO. - DISPONER que los señores Registradores de ia Propiedad, anoten esta Resolución al 

margen de todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya adquirido con amterioridad a esta fecha la 

cospañia que hoy cambia su denominación. 

AYTICOLO SEPTIMO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura pública se publique por una sola 

vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de 
la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

A Superintendencia de Pimpañias en Guayaquil, a 

< 09 +9 1996 
     

INYKADENTE DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL 
ENDER/JI DJ: AGM EXP. Ho. 5722-75


